
Buenos Aires, veintiséis de noviembre de 2003

            Visto: el Expediente Interno n° 301/2003; y

Considerando:

            Que por él se tramita la solicitud de licencia sin goce de sueldo por ejercicio transitorio de cargo de 
mayor jerarquía del abogado Guido RISSO, legajo n° 88, quien ha sido designado para desempeñarse en la 
vocalía del Dr. Eugenio Raúl ZAFFARONI, conforme lo dispone el apartado 1° de la Resolución n° 2122/2003 de la 
Corte Suprema de Justicia de la Nación, cuya copia fiel luce a fs. 4.

Que esta situación se encuentra contemplada por el inciso a) del artículo 26 del Reglamento del Tribunal.
            Que corresponde el dictado del acto administrativo en los términos previstos por la Acordada nº 7/1998 
(BO nº 646 del 05/3/1999).

            Por ello, 

EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
RESUELVE:

1.         Conceder licencia sin goce de haberes desde el 1º de diciembre del corriente hasta el 31 de mayo de 
2004 al ayudante escribiente, abogado Guido RISSO, legajo n° 88, según lo establecido por el inciso a) 
del artículo 26 del Reglamento del Tribunal Superior de Justicia.

2.         Mandar se registre en el libro correspondiente, se notifique al peticionante y se de a la Dirección General 
de Administración.

Firmado: Alicia E. C. Ruiz (Presidenta), Julio B. J. Maier (Vicepresidente), Ana María Conde (Jueza).
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